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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitaño, Caprital 

  

/ de la iplica del Ecuador, boy día martes cuatro de Pciembre del dos 

mil siete, ante mi Doctor Miguel Angel Altamirano Arellano, Notario 

y Público Décimo Xercero” del cantón Quito, comparecen: La señora 
  

Doctora Zoila Soña Medina Campaña de Bonilla, casada; y la señorita 

(e Doctora Lilián Patricia Pérez Medina, soltera, a nombre y en 

representación de la COMPAÑÍA DE RADIO, TELEVISION Y 
(2- £00% PUBLICACIONES TELESHYRI S.A., en sus calidades de Presidenta y 

has 

  

 



de Gerente General de la mentada Compañía, en su orden, Las- o 

comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, legalmente capaces 

para contratar y obligarse, domiciliadas en la ciudad de Quito, 
portadoras de sus respectivas cédulas de ciudadanía, cuyas coplas se 

agregan, a quienes de conocerles doy fe, y advertidas que fueron por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura me piden 

que eleve a escritura el contenido de la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras públicas a su Cargo, dígnese insertar una del tenor 

siguiente: PRIMERA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura 

pública otorgada el veinte y tres de julio de mul novecientos setenta y 

  

mueve, ante el Notario Doctor Miguel Altamirano Arellano, inscrita en el 

Je Mercantil, el tres de agosto de mil novecientos setenta y nueve, 

bajo el Número noventa y uno del Registro Industrial, Tomo once, 

anotado en el Repertorio bajo el Número doce mil setecientos ochenta y 

seis, se constituyó la Sociedad Anónima denominada COMPAÑÍA DE 

E RADIO, TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A.: b) 

Mediante escritura pública de siete de diciembre de mil novecientos 

ochenta y siete, otorgada ante el Notario Doctor Miguel Altamirano 

Arellano, inscrita el dos de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, la 

y COMPAÑÍA DE RADIO, TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES 
¿ 

Í SHYRI S.A, aumentó su capital social de quimentos mil sucres a 
F La - . 

dos millones de sucres, mediamte la emisión de acciones nominativas de 

un mil sucres, cada una; c) Por escritura pública de veinte y nueve de 

julio de mil novecientos noventa y cuatro la COMPAÑÍA DE RADIO, 

TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A, aumentó su 

capital social de dos millones de sucres a diez millones de sucres, 

    

mediante la emisión de acciones nominativas de un mil sucres, cada una: 

t)
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d) Mediante escritura pública de veinte y cuatro de octubre del dos mil, 

otorgada ante el Notario Doctor Miguel Altamirano Arellano, inscrita en 

el Registro Mercantil el diez y seis de abril del dos mil uno, la 

COMPAÑÍA DE RADIO, TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES 

TELESHYRI S.A., aumentó su capital social suscrito de cuatrocientos 

dólares a un mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante la 

emisión de acciones nominativas de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una;_e) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, en sesión celebrada el veinte y 
  

siete de septiembre del dos mil siete, por unanimidad de votos decidió 
    

aumentar el capital suscrito de la compañía en nueve mil novecientos 

  

dólares, a más del existente que es el de un mil dólares, estableciéndose 

en consecuencia en la suma de diez mil novecientos dólares de los 

  

  

Estados Unidos de América, así como resolvió reformar el Estatuto 

Social en la siguiente forma: “DEL CAPITULO PRIMERO. 
- CONSTITUCIÓN.- NATURALEZA.- DENOMINACIÓN.- OBJETO.-   

DURACIÓN.- DOMICILIO.- Deben mantenerse las disposiciones de 
      

los Artículos uno, dos, tres; reformarse el Artículo cuatro, el cual dirá: 

  

“Artículo cuatro.- El domicilio principal de la Compañía es el Distrito 

Metropolitano de Quito. La Compañía podrá abrir Sucursales o Agencias 

en otros lugares de la República o el Exterior. "DEL CAPITULO 

SEGUNDO. DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- Debe 

reformarse el Articulo cinco el cual dirá: “Articulo cinco.- El Capital 
    

  

suscrito de la Compañía es el de diez mil novecientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en doscientas setenta y dos mil_/ 

quinjentas acciones de cuatro centevos de dólar de los Estados Unidos 

pe 
de América, cada una, mumeradas del cero cero cero cero cero uno A >. ALE 

Be os Eq DEL SN 

doscientos setenta y dos mil quimientos inclusive, el mismo " e nl ; E 
A 

A 
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"
a
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encuentra pagado en su totalidad”; deben mantenerse las disposiciones 

de los Artículos seis, siete; debe reformarse el Artículo ocho, el cual 
  

    

dirá: "Artículo ocho.- Los títulos de las acciones serán escritos en idioma 

castellano y contendrán las declaraciones prescritas en la Ley de 

Compañias. Deberán extenderse en talonarios correlativamente 

numerados. Entregado el título, el accionista suscribirá el 

correspondiente talonario. Un mismo título puede contener varias 

acciones.” Deben mantenerse las disposiciones de los Articulos mueve, 

diez, once, doce, trece, catorce. DEL CAPITULO TERCERO. DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Deben mantenerse las 

iciones de los Artículos quince, diez y seis y diez y siete; deben     

  

unificarse y reformarse los Articulos diez y ocho y veinte y uno los 

cuales dirán: "Artículos diez y ocho.- La Junta General se reunirá en el 

¡domicilio principal de la Compañía. Cuando se trate de Junta Universal 

“ podrán reunirse los accionistas en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio nacional, la que se entenderá convocada y quedará legalmente 

constituida para tratar cualquier asunto cuando se encuentre presente 

todo el capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta y suscriban el Acta correspondiente de 

conformidad con lo establecido por el Articulo doscientos treinta y ocho 

de La Ley de Compañías vigente, bajo sanción de nulidad." Deben 

mantenerse las disposiciones de los Articulos diez y nueve, vete. Se 

elimina el texto del Artículo veinte y uno; se unifica y reforman los 

Artículos veinte y dos y veinte y tres por el siguiente: "Articulo veimte y 

dos.- La Junta General Ordinaria o Extraordinaria para deliberar 

legalmente en primera convocatoria requiere que los concurrentes 

representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 
  

pagado, excepto en los casos en que por Ley y estos Estatutos se 
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requiera mayorias especiales. Si no pudiera reunirse en primera 

convocatoria por falta de quorum se procederá a una segunda 

convocatoria en la misma forma que la primera, haciendo constar que la 

Junta habrá de tener lagar con el número de acciomistas que asistan, lo 

cual se expresará en la . da convocatoria."; se elimina el Articulo 

veinte y tres. Debe reformarse el Articulo veinte y cuatro por el 

siguiente: "Articulo Veinte y cuatro.- Para que la Junta General pueda 

acordar la disminución del capital, la transformación o fusión, la 

disolución anticipada de la Compañia, la reactivación de la Cormpañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier 

modibicación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella en primera 

convocatoria el cincuenta y uno por ciento del capital pagado y, en 

tratáíndose de segunda convocatoria, la cual habrá de tener lugar dentro 7 

de los treimta días contados desde la fecha fijada para la primera reunión, 

“la tercera parte del capital pagado. En tercera convocatoria, la misma 

que no podrá demorar por un tiempo mayor al de sesenta dias contados a 
  

parar de la fecha fijada para la primera reumión, la Junta General se 

reunirá con el número de accionistas presentes. En segunda y tercera 

convocatoria no se podrá modificar el objeto de la primera convocatoria, 

debiendo expresarse estos particulares en las convocatorias que se 

hagan.” Debe mantenerse las disposiciones de los Artículos veinte y 

cinco, veinte y seis veinte y siete; debe reformarse el Articulo veinte v 

ocho por el siguiente: "Articulo vemte y ocho.- DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- a).- Resolver sobre el 

aumento o disminución del capital social: b).- Reformar el Estatuto 

  

Social y Codificarlo; c).- Decidir sobre la ampliación o prórroga del 

plazo de duración de la Compañía o su disolución anticipada: Uria 

Acordar la fusión o transformación de la Compañía; e).- Resolver fos 

    

e SN EN 

A 

   

     

 



la distribución de las utilidades o beneficios sociales y fijar cuotas de 

amortización y reserva; _ D)Resolver sobre la erusión de las partes 

beneficiarias y obhigaciones; £).- Resolver sobre la Amortización de las 

acciones; E) Nombrar y remover al Presidente, Gerente General y 

Comisario de la Compañía y fijar sus remuneraciones; 1) Conocer 

anualmente las cuentas, balances, estados financieros e informes que 

presenten a su consideración y resolver lo conveniente; 3) Vigilar la 

buena marcha de los negocios; k) Comprobar el buen manejo de los 

fondos sociales de la Compañía; 1) Autorizar la compra, venta y 

gravámenes de bienes raices de la Compañia; 11) Autorizar la 

contratación de empréstitos, el otorgamiento de avales o fianzas y la 

constitución de prendas sobre bienes de la Compañía; m) Aprobar el 

presupuesto anual de la Compañía a propuesta del Gerente General; n) 

Dictar y reformar los reglamentos que considere necesarios para la 

buena marcha de la Compañía; ñ) Acordar el establecimiento de 

Sucursales y Agencias dentro de la República y el Extenor; o) Cumplir y 

hacer cumplir los estatutos y sus proplas decisiones; p) Interpretar 

obligatoriamente las disposiciones de éstos estatutos; q) Resolver 

cualgaer asanto que le incumbe de conformidad con estos estatutos y 

las leyes pertinentes, además todos los que no fueren de competencia de 

otros organismos o funcionarios.”.- O 

ADMINISTRACIÓN. — REPRESENTACIÓN ...---—EEGAL.- 

DIRECTORIO.- PRESIDENTE. GERENTE GENERAL. Debe 

    

e A 

  

suprimirse el término "Directorio”; debe reformarse el Articulo veinte y 

nueve por el siguente: "Articulo vete y nueve.- El Gobierno de la 
  

Compañía corresponde a la Junta General de Accionistas y la 

Administración al Presidente y Gerente General, dentro de las 

atribuciones y obligaciones que para, cada uno de ellos prevé la Ley y 
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a, estos Estatutos"; debe mantenerse la disposición del Articulo tremta; 

debe eliminarse la parte relacionada con el Directorio, esto es los 

Artículos tremta y uno, tremta y dos, treinta y tres, tremmta y cuatro, y 

tremta y cinco; debe mantenerse la disposición del Artículo treinta y 

  

seis; deben reformarse los Articulos treinta y siete, treimía y ocho y QUITO-ECUADOR 

tremta y nueve por los siguientes: "Artículo treinta y siete.- Son deberes 

y atribuciones del Presidente: a).- Presidir la Junta Generak b).- 

Suscribir con el Gerente General las escrituras de reformas de Estatuto, 

  

aumento O disminución de capital, ampliación o prórroga de plazo de 

duración, convalidación, transformación, fusión, disolución y 

liquidación de la Compañia; c- Suscribir con el Gerente General los 

títulos de acciones, obligaciones y partes beneficiarias; d).- Firmar las 

actas de Junta General; y, e).- Todos los demás señalados en la Ley de 

Compañías"; Artículo Treinta y ocho.- DEL GERENTE GENERAL.- El 
. Gerente General de la Compañía será nombrado por la Junta General; 

+” durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente. 

| El Gerente General podrá o no ser Accionista de la Compañia” "Artículo 

treinta y nueve.- Son atribuciones y deberes del Gerente General: a).- 

Administrar y dirigir los negocios sociales; b).- Administrar y ejecutar a 

/ nombre de la Compañia y representar a la misma en toda clase de actos y 

contratos, operaciones civiles y mercantiles que pertenezcan al giro 

ordinario del negocio con cualquier persona natural o jurídica pública, 

semipública o privada de finalidad social o pública, sin más limitaciones. 
que las señaladas en estos Estatutos y la Ley de la materia; C).- 

Organizar y dirigir las oficinas y más dependencias de la Compañia; d).- 

Tener a cargo y a su cuidado los fondos y bienes de la Compañia; e).- 

Mantener el dinero de la Compañía en cuentas cormentes bancarias, en 
A 

  
 



ceder, suscribir, avalar y protestar letras de cambio, pagarés a la orden y 

toda clase de documentos civiles y mercantiles; g).- Suscribir y firmar a 

nombre de la Compañia todas las escrituras públicas O instrumentos 

privados en los que consten actos y contratos que celebre la Compañía, 

incluyendo hipotecas, prendas y fianzas, debiendo estar autorizado por la 

unta General para estos actos y contratos determinados en los literales 

pertinentes del Artículo veinte y seis de estos Estatutos, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el Artículo, doce de la Ley de Compañias; h).- Suscribir 

con el Presidente las escrituras de reformas de estatuto, aumento O 

disminución de capitales, ampliación o prórroga del plazo de duración, 

convalidación, fusión, transformación, disolución y liquidación de la 

Compañia, los títulos de acciones, obligaciones y partes beneficiarias; 

).- Firmar las actes de Junta General, cuando intervenga Como    

  

Secretario; ]).- Representar legalmente a la Compañia en todos los actos 

judiciales y extrajudiciales; k).- Convocar a las Juntas Generales de 

e Accionistas; 1).- Presentar anualmente a la Junta General Ordinaria un 

informe acerca de la situación de la Compañía, acompañado de los 

balances, inventarios y cuenta de pérdidas y ganancias, documentos que 

también deberá entregar al Comisario; 11).- Presentar a la Junta General 

los informes que este organismo solicitare sobre la marcha de los 

  

negotios sociales asi como el proyecto del presupuesto amual; m).- 

Cuidar, dirigir y mantener bajo su responsabilidad, correspondencia y 

más documentos de la Compañia, Libros de Contabilidad, incluyendo 

los Libros de Acciones y Accionistas y Libros de Actas; n).- inscribir los 

traspasos de acciones nominativas ordinarias en el Libro; £).- Nombrar 

apoderados especiales; 0).- Nombrar apoderados generales, cibéndose a 

lo dispuesto en el Articulo doscientos sesenta de la Ley de Compañías, 

pero, no podrá delegar facultades de administrador. Las facultades de los 
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A apoderados tendrán las limitaciones impuestas por la Ley y estos 

Estatutos a los Administradores; p).- Nombrar y remover libremente y 

Ejar las remuneraciones de todos los funcionarios, empleados y obreros 

de la Compañía; y, q)- Todos los demás señalados en la Ley de 

  

ourozcuaros  COmpañías y en este Estatuto." Debe reformarse el Articulo cuarenta por 

el siguiente: "Artículo cuarenta.- Para el caso de falta o impedimento 

temporal reemplazará al Gerente General con sus mismas atribuciones, 

funciones y deberes, el Presidente de la Compañia”. DEL CAPITULO _ 

QUINTO.- FISCALIZACION.- COMISARIOS.- NOMBRAMIENTO.- 

DURACIÓN.- REELECCIÓN.- OBLIGACIONES.- Debe mantenerse la 

disposición del Articulo cuarenta y uno; debes reformarse el Artículo 

cuarenta y dos por el siguiente: "Artículo cuarenta y dos.- El Comisario 

  

deberá presentar anualmente un informe a la Junta General sobre el 

Balance General y el Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias que 

presente el Gerente General.- Además, deberá asistir a las Juntas 

Generales y convocarlas en los casos previstos en la Ley ; examinar los 

libros y papeles de la Compañía en los Estados de Caja y cartera; y, en 

/ general, el Comisario tendrá todos los deberes y atribuciones 

i especificados en la Ley de Compañias”.- DEL CAPITULO SEXTO.- 

BALANCE.- UTILIDADES.- FONDOS DE RESERVA.- Deben 

mantenerse las disposiciones de los Articulos cuarenta y tres, cuarenta y 

cuatro, cuarenta y cinco. DEL CAPITULO  SEPTIMO.- 

/ DISPOSICIONES GENERALES.- Deben mantenerse las disposiciones 

/ de los Artículos cuarenta y sels, cuarenta y siete, cuarenta y ocho. Se 

F elimina, el Artículo cuarenta y mueve. En la CLAUSULA TERCERA.- 

DECLARACIONES DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Deben reformarse los literales 2), b), e) por los siguientes; a 

Son accionistas de la Empresa “COMPAÑÍA DE RAMÉO>., 

  

   

   
 



TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A., los señores: 

Doctor José Washington Bonilla Abarca, Doctor Carlos Edmundo 

Duque Carrera, Licenciado Carlos Francisco Páez Molestina y 

Licenciado Rafael Ricardo Santillán Santillán" "b) El capital social se 

encuentra integramente suscrito de acuerdo a la siguiente hsta: Doctor 

José Washington Bonilla Abarca, doscientas setenta y un mil 

ochocientas cuarenta y seis acciones nominativas ordinarias de cuatro 

centavos de dólar cada una, diez mil ochocientos setenta y tres dólares 

com ochenta y cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Y rete Doctor Carlos Edmundo Duque Carrera, doscientas dieciocho 

acciones nominativas ordinarias de cuatro centavos de dólar cada una, 

ocho dólares setenta y dos centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América; Licenciado Carlos Francisco Páez Molestina, doscientas 

> dieciocho acciones nominativas ordinarias de cuatro centavos de dólar 

Cada una, ocho dólares con setenta y dos centavos de dólar de los 

” fstados Unidos de América; y. Licenciado Rafael Ricardo Santillán 
Santillán: doscientas dieciocho acciones nominativas ordinanas de 

cuatro centavos de dólar cada una ocho dólares con setenta y dos 

  

  

  

Y centavos de dólar de los Estados Unidos de América, c) Por las acciones 

suscritas, cada uno de los suscriptores ha pagado: 

ACCIONISTA CAP. SUSCRITO. CAP.PAGADO. NUM 
ACCIONES 

-José Washington Bonilla A. 10.873,84 7 10.873,84 271.846 
Br. Cartos Deque Carrera 82 A 8m 218 

cdo. Carlos F. Páez'M. En 8.72 218 
Ni Rafael R. Santillán S. 22 £.72 218 

TOTALES 10.900,00 10:900,00 272.500 

Debe suprimirse el literal d), y, finalmente, debe mantenerse la 

disposición del literal e).”, y consecuentemente codificar los Estatutos 

Sociales, en los términos que constan del Acta de Junta General, que en 
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E copia certificada se agrega. SEGUNDA.- COMPARECIENTES.- Con 

estos antecedentes, comparecen la señora Doctora Zoila Sofia Medina 

Campaña de Bonilla y la señorita Doctora Lilián Patricia Pérez Medina, — 

mayores de edad, ecuatorianas, de estado civil casada la primera de las 

nombradas y la segunda soltera, ambas domiciliadas en esta ciudad de 

Quito — Distrito Metropolitano, plenamente capaces para poder contratar 

y obligarse, a nombre y en representación de la COMPAÑÍA DE 

RADIO, TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A., en 

sus calidades de Presidenta y de Gerente General de la mentada _—— 

Compañia, en su orden, debidamente facultadas como se desprende de 

los documentos habilitantes que se agregan, con el objeto de solicitar 

como en efecto solicitan el aumento del capital suscrito y reforma y 

codificación de los Estatutos Sociales, para lo cual declaran: a) Que el 

capital suscrito por la Compañía se aumenta en nueve mil 

- novecientos dólares, a más del existente que es el de un mil dólares, 

en la forma que se señala en el Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, celebrada el dia veinte y siete de 

septiembre del dos mil siete. Los Accionistas; Doctor Washington 

Bonilla Abarca, Doctor Carlos Duque Carrera, Licenciado Francisco 

Páez Molestina y Licenciado Rafael Santillán Santillán, son de 

nacionalidad ecuatoriana, y b) Que en atención al aumento de capital 

y lo acordado por la Junta General, solicitan también la Reforma y 

Codificación de los Estatutos Sociales en la forma que se hace 

relación en la antes mencionada Ácta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, celebrada el veinte y siete de septiembre del 

dos mil siete, la misma que se adjunta para que se imserte como parte 

integrante y principal de esta escritura pública. TERCERA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Agréguese como tales cám 
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autorizadas de los nombramientos de Presidenta y de Gerente General, 

asi como copia del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE RADIO, TELEVISION Y 

PUBLICACIONES TELESHYRI S.A., celebrada el veinte y siete de 

septiembre del dos mul siete, respectivamente. Usted, señor Notario, 

dignese agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de este instrumento público.”.- Hasta aquí la presente minuta, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

minuta que ha sido suscrita por el señor Doctor Jacinto A. Alcoser Ch., 

con matricula profesional número ciento doce moventa y uno del 

/ Colegio de Abogados de Pichincha.- Para este otorgamiento se 

observaron Jos preceptos legales del caso, y, leída que les fue por mi el 

Notario el contenido de esta escritura a las comparecientes se ratifican 

en todas sus partes y Érman conmigo en unidad de acto de todo Jo cual 

doy fe.- 

  

22% 

CC. proa Ss iras / 

EL NOTARIO: DR. MIGUEL A. ALTAMIRANO A. 

 



  

s lelesayr 0. 
COMPAÑIA DE RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES 

La radio quiteña que une al Ecuador 

Quito DM, 18 de noviembre del 2005 

00006: 7 

Señora Doctora 

Zoila Sofia Medina Campaña de Bonilla 
*Ciudad.* 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a Ud. que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la “COMPAÑÍA DE RADIO, TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES “TELESHYRIS.A”, en 

sesión realizada el día de hoy resolvió designarle PRESIDENTA de la indicada Compañía 
por el periodo de dos años, conforme lo prescribe el Art. 36 de los Estatutos Sociales con 
los deberes y atribuciones contemplados en los mismos. 

      

La “COMPAÑÍA DE RADIO, TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES “TELESHYRI 5.A”, se constituyó por 

escritura pública otorgada el 23 de julio de 1979, ante el Notario Dr. Miguel A. 
Altamirano, legalmente inscrita en el registro mercantil del Cantón Quito, el 03 de 
Agosto de 1979. 

- Para los fines legales pertinentes le extiendo el presente nombramiento, solicitándole 
* proceda a inscribirlo en el Registro Mercantil del Cantón. 

- De usted muy atentamente, 

a y y E = 

Sra, Jenny Padilla Guano 
CRETARIA AD-HOC 

     

Acepto el cargo par el cual he sido designada 
Quito DM, 18 de noviembre del 2005 

ven esta ¡eche quad! be ideo . 

: cocumento bajo el NY Y de 

e Nombramientos TOMO ammm AT 

PRESIDE: NTA DE COMPAÑÍA DE RADIO TELEVISIÓN . ame 
Y PUBLICACIONES “TELESEYRI S.A” Quito.a ——BDIL2OO .... nl 

  

  

   

      

- Dr RAGÉ GAYB 
Ha GISTRADOR MERCANTI" 

MEL CANTON QUITO 

104,9 FM SIERRANORTE A 
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COMPAÑIA DE RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES SHYR 1 

- La radio quiteñe que une al Ecuador 

Quito DM, 3 de abril! 20077 

Señorita Doctora 
Likán Patricia Pérez Medina 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a Usted que el Directorio de la “COMPAÑÍA DE RADIO TELEVISIÓN Y 
PUBLICACIONES TELESHYRI S.A” en sesión celebrada el día de hoy resolvió designarle- GERENTE 
GENER, | ña, por el periodo de dos años conforme lo prescribe el Art.38 de los 
Estatutos Sociales con los deberes y atribuciones contemplados en los mismos. 

De acuerdo a los Estatutos Sociales Usted es quien ejerce la representación legal de la “COMPAÑÍA 
DE RADIO, TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A.”, la cual se constituyó por escritura pública 
otorgada el 23 de julio de 1979, ante el Notario Dr. Miguel A. Altamirano, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 03 de agosto de 1979, 

Para los fines legales pertinentes le extiendo el presente nombramiento, solicitándole proceda a 
inscribirlo en el Registro Mercantil del Cantón. 

De Ud. atentamente. 

    A 
ESIDENTA “COMPAÑIA Do RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A. 

Acepto el cargo para e! cual he sido designada. 

Quito DM, 3 de abril del 2007 

Í d Dra. atricia Pérez Medirra 
GERENTE GENERAL “COMPAÑIA DE RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A." 

Ce ¡oros 7z- q 

    

Von esta Tecna queda Gigi Hu pibe 

3o0cumento bajo €l Nada Del Heg:s Y, 

de Nombramientes Tomo. 

Cuito,a 10 ABR 2090 

E -ESISTRO MERCANTIL - o 

  

REGISTRADOR MERCÁ 

BE CANTOR o 
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COMPAÑIA DE RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE COMPANÍA -DE RADIO, TELEVISION Y 
PUBLICACIONES TELESHYRI S.A. CELEBRADA EL DIA 27 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2.007: 

000008 

  

En la cmdad de Quito-DM. hoy dia_ veinte y siete de septiembre del dos 

mil siste, a las trece horas, en el local de la Compañia situado en el 
inmueble agnado con el No. Os 4-55 de la calle Selva Alegre y Carvajal 

se reumen los accionistas, señores DR. WASHINGTON BONILLA 

ABARCA, propietano de 24.940 acciones de cuatro centavos de dolar de 
los Estados Unidos de América, cada una; LODO. CARLOS FRANCISCO 

PAEZ MOLESTINA, propietario de 20 acciones de cuatro centevos de 
dólar de los Estados Unidos de América, cada una; LODO. RICARDO 

SANTILLAN SANTILLAN, propietario de 20 acciones de cuatro centavos 
de dolar de los Estados Unidos de Aménca, cada una; y, DR. CARLOS __— 

DUQUE CARRERA, propietario de 20 acciones de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una. Se encuentra presente 
el DR. JACINTO ALCOSER CHAVEZ, Comisario de la Compañia. Por 
hallarse presente todo el capital suscrito de la COMPAÑÍA DE RADIO, 
TELEVISION Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A., por unanimidad 
deciden en constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, para conocer y resolver los siguientes puntos del orden del 
dia: 1.- Aumento de Capital. Y, 2.- Reformar y Codificar el Estatuto Social. 

Preside la Junta la señora Doctora Zoila Sofia Medina Campaña de Bonilla 
y actúa como Secretano Ad-Hoc el señor Luis Fernando Calvache Revelo. 
La Presidencia, luego de verificar el quórum estatutario, eso es la 
concurrencia de la totalidad del capital sucrito y de los accionistas, declara 
inistalada la scsión. De inmediato se procede a tratar el primer punto del 

/orden del dia. Al respecto, interviene el accionista Dr. Carios Duque 

Í Camera e indica: que la Junta General Extraordinaña Universal de 
Xx Accinonistas de la Compañía. celebrada el dia diecinueve de diciembre del 

/ dos mil seis, se pronunció en el sentido de que el monto total de utilidades LT 
/ liguidas que se obtenga por el ejercicio economico del año 2.006, se DS 

mantenga como aporte para futura capitalización, lo que efectivamente asi 
ha ocurrido. De tal manera, que conociéndose dicho monto que asciende a 
la cantidad de nueve mil novecientos ochenta dolares con sesenta y un 
centavos de dolar de los Estados Unidos de América, se tome Unicamente 

la cantidad de nueve mil novecientos dolares para este nuevo aumento de 
capital y Jo restante se mantenga como aporte para futura capitalización, 
hecho que me permito solicitar a la señora Presidenta se sirva someter a 
consideración de la Junta para que se pronuncie. Los señores accion ista ro a 
analizan lo antes expuesto, y sim mayor deliberación la hmta ree, a an N 
incrementar el capital suscrito en nueve mil novecientos dólares de (leg E; 

a E ei 
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Estados Unidos de Ámenca, pagando del monto de las utilidades liquidas 
obtenidas por el ejercicio econormco del año 2.006 y a prorrata de de las 
participaciones sociales de los acciones, y que el remanente de dichas 
utilidades, que asciende a la suma de ochenta dolares con sesenta y un 
centavos de dólar se mantenga como aporte para futura capitalización. 
Consecuentemente, el CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL, 

queda establecido de la siguiente manera 
  

  

Capital — Capral Capital Numero de 

  

  

Antenor  Sucnito Actual Acciones 

Dr. Washington Bonilla 997.60 987624 / 10873.84 271.846 
Dr. Carlos Duque - 0,80 782 / 3,72 118 

Ledo. Francisco Paez/ /080 782 / 8.72 Y DS 
Ledo. Rafael Santillán / 080 7,92/ 8,72 “ 218 
TOTALES 1.000,00 9.2009 10.900,00 272.500 
Los accionistas manifiestan su confammdad con el nuevo listado de 
composición del capital y aprobándola per unanimidad se ratifican en la 
decisión de aumentar el capital suscrito en las con diciones antes señaladas. 
A continuación se procede a tratar el segundo punto del orden del dia 
relacionado con la reforma y codificación : del Estatuto Social. Sobre este 

¿| punto, el accionista Ledo. Ricardo Santillán Santillan solicita la palabra a la 
y Presidencia y concedida esta. manifiesta: atendiendo al wmocremento del 

capital suscrito que se realiza, y con el propdsto de que el Estatuto Socia! 
, de la Compañia se conviería en un msSmmento de fácil aplicación, estimo 

que sus disposiciones deben ser revisadas en general para que guarden 
estrecha relación co; e actual regimen Beridico imperante en el Pais, de 
suerte que unas habran de masnnerse tal como se encuentran concebidas, 

/ otras  suprimirse por consdcraias innecesarias para el buen 
funcionamiento, tal coro es el caso de do relacionado con el capitulo del 
directorio, empiiar las uiribuciones de la esemblea gencrel, etc, para 

, hnalmente coociuw codibcanddlo. AS tenemos que la reforma debe 
referirse a Jo signo me : % DEL CAPITULO PRIMERO.- 

- CONSITTUCION.- NATURALEZA. DENOMINACIÓN - OBJETO.- 
URACION- DOMICILIO.- Deben maníenerso las disposiciones de los 

Arts. 1,2,3: refonmarse el 411. 4, el cual dirá: “Ant, 4 .- El domicilio... 

panzipal de la Compañía es el Distro Metropolitan utto. La 
Compañía podrá abnr Sucursales o Agencias en otros lugares de la 
República oel Extenor”, DEL CAPITÚLO SEGUNDO.- DEL CAPITAL 

SOCIAL Y ACCIONES.- Debe reformarse el Art. 5 el cual dirá: “Art 5.- 
_El Capital susentto de la Compafita es el de diez mil novecientos dólares de 

los Estados Unidos de Ameénca, dividido en doscientas setenta y das mil 
A — 
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Zo | | V0000r9 
quimentas acciones de c S Ss os Unidos de 
Ameénca, cada una, numeradas del cero cero cero cero cero uno al 
doscientos setenta y dos mil quinientos inclusive, el mismo que Se 
encuentra pagado ea su totalidad.”; deben mantenerse las disposiciones de 
los. Arts. 6, 7; debe reformarse el Art 8, el cual dirá: “Art.8 .- Los titulos 

de las acciones serán escritos en idioma castellano y contendrán las _— 
declaraciones prescritas en la Ley de Compañias. Deberán extenderse en 
talonanños correlativamente numerados. Entregado el título, el accionista 

suscribirá el corespondiente talonario. Un mismo título puede contener 
vanas acciones” Deben mantenerse las disposiciones de los Arts. 9, 10, 
11,12,13,14. DEL CAPITULO TERCERO. DELA JUNTA GENERAL 77 
DE ACCIONISTAS.- Deben mantenerse las disposiciones de los Arts, 15, 

16, 17; deben wificarse y reformarse los Arts 18 y 21 los cuales dirán: 
- “Art. 18.- La Junta Genera] se reunirá en el domicilio principal de la 
Compañia. Cuando se trate de Junta Universal podrán reunirse los 
accionistas en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional, la que 
se entenderá convocada y quedará legalmente constituida para tratar 
cualquier asunto cuando.se encuentre presente todo el capital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta y suscriban el 
o Ácta conespondiente de conformidad con lo establecido por el Art. 238 de 

La Ley de Compañias vigente, bajo sanción de mulidad.” Deben mantenerse 
las disposiciones de dos Arts. 19, 20. Se elimina el texto del Art. 21; se 

unifica y reforman los Arts, 22 y 23 por el siguiente: “ Art 22.- La Junta y 
General Ordinaria o Extraordinaria para deliberar legalmente eh primera 
convocatonña requiere que los concurrentes representen por Jo menos el 
51% del capital pagado, excepto en los casos en que por Ley y cestos 

/ Estatutos se requiera mayorias especiales. Si no pudicra Treuniise  €n 
/ prmera convocatoria por falta de guónim se procedorá a una segunda 

Z£.  Ccorvocatona en la 1eisna forma que la primera, haciendo constar que la 

Í Junta habrá de tener ligas con el número de accionistas que asistan, lo cual 
/ se expresan en la segunda convocafona.”; se elimina el Art 23, Debe 

j reformarse el Ast, 24 por el sigujente: “24.- Para que la Junta General 
pueda acordar la disminución del capital, la transformación o fusión, la 
disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la Compañía en 

/ proceso de liquidación, la convalidación y em general cualquier 
/ modificación: de dos Estatutos, habrá de comcurir a ella en primera . 

a / convocatoria el cincuenta y uno por ciento del capital pagado y, DN 
¿ tratándose de segunda convocatoria, la cual habrá de tener lugar dentro des 

los treinta dias contados desde la fecha fijada para la primera reunión, la. 

tercera pare del capital pagado. En tercesa convocatona, la misma qu e 
po demorar por un tiempo mayor al de sesenta dias contados a parir. de ae Po 
la fecha fijada para la primera reunión, Ja Junta General se reunirá qe e Sas 

Pz 

número de accionistas presentes, En segunda y tercera convocatoria 10%e Mi 

105.5 ron 
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podrá modificar el objeto de la primera convocatona, debiendo expresarse 
esos parculares en las convocatorias que se hagan” Debe manienerse las 
disposiciones de los Aris 25, 2%, 27; debe refommarse el Art 258 por el 
siguiente: “ Art 28 .- DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 
GENERAL.- a).- Resobper sobre el aumento o demminución del capital 
social b).- Reformar el Estatuto Social y Codibicaria; c).- Decidr sobre la 

ampliación o prórega del plazo de duración de la Compañía o su 
disolución anticipada dj- Acorásr la fusión o transformación de la 

Compañia; e).- Resolver sobre la distribucion de las utilidades o beneficios 

soctales y fijar cuotas de amortización v reserva, Mi.- Resolver sobre la 
emisión de las partes beneficianas y obheaciones y).- Resolver sobre la 
Amortización de las aceriones h).- Nombrar y remover al Presidente, 

Gerente General y Comisano de li Compañía y far sus remuneraciones, 1) 
Conocer anualmente les cuentas, balances, esados fmancieros e informes 

gue presenten a'su-consideración Y resolver lo conveniente; j) Vigilar la 
buena marcha de losmegocios, 3 Comprobar el buen manejo de los fondos 
sociales de la Compaña D Amtorzar la compra, venta y gravámenes de 
bienes raices de la Compañía; 1.) Autorizar la contratación de empréstitos, 

el otorgamiento de avales o fanzas y la constiiición de prendas sobre 
bienes de la Compañia; m) Apiobar cl presupuesto armwsal de la Compañia a 
propuesta del Gerente General ni Dictar v reformar los reglamentos que 
considere pecesarios para la buena marcha de la Compañia; M) Acordar el 
esablecimiento de Sucursales y Agencias dentro de la Repúolica y el 
Extenor, 0) Cumplir y hacer cumpir los estu ÍUlOS y Sus propias Jocision es, 

p) Interpretar obligategamente lus Cismosiciones de éstos estatulos, q) 
Kesoíver cualquier asurio que le imcumbe de conformidad con estos 

esxatutos y des leyes perimerics, ademés lodos las que no Fseren de 

competencia de olos expamsnos e fincionados” .- DEL CAPITULO 

    

    

O -- ADMIBBISTRACIÓON - REPRESENTACIÓN LEGAL. 

ECTOHIO - PRESIDENTE .- DERENT HE GERAL Debe 

o cl ienmmno “Drecono”, dera tefomase ed An. 22 por el 

eigiiente: "Ar 29 - El Gobierja de la Compañía corresponde a la Junta 
General de Accionistas y da Adrinisiación el Presidoni y Gerenie 
General, dentro de las: túbuciones y obligaciones que para cuda uno de 
ellos prevé la Ley y estos Estavuios: debe mamenerse la disposición del 

Art. 30: debe eliminarse da paro relacionada con el Directono, esto es los 
Ans, 31, 32,33, 54, y 33: debe mantenerse la disposición del An. 36; 

deben treformarse dos fits. 37,2 y 39 por dos sementes “Ar, 37.- Son 
deberes y atribuciones del Presidente: a2).- Preswdwr ta Junta General: b).- 

Suscribir con el Gerente Gencral tas escoturas de refonnas de Estatuto, 

aumento o disminución de capital, ampliación o prórroga de plazo de 
duración. convalidación, transformación. fusión, disolución y liquidación 
de la Compañia O- Susonbir con el Gerente General los títulos de 

    

2 
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acciones, Obligaciones y partes beneficiarias d).- Firmar las actas de Junta 
General y, €).- Todos los dernás señalados en la Ley de Compañías”, Art.0DONO ] 0 
38.- DEL GERENTE GENERAL .- El Gerente «(General de la Compañía 
será nombrado por la Junta General; durara dos años en sus funciones y 

podrá ser reelegido indebmdamente. El Gerente General podrá o no ser TT 

Accionista de la Compañia” “ Art. 39.- Son atribuciones y deberes del 
Gerente General: a).- Administrar y dingir Jos negocios sociales b).- 
Adeunistrar y ejecutar a nombre de la Compañía y representar a la misma 
en toda clase de actos y contratos, operaciones civiles y mercantiles que 
pertenezcan al giro orámano del negocio con cualquier persona natural o 
Juridica pública, sempúbhica o prvada de fmalidad social o pública, an 
mas imitaciones que las señaladas en estos Estatutos y la Ley de la 

matena; C).- Organizar y diigir las oficinas y más dependencias de la 
Compañía; d).- Tener a cargo y a su cuidado los fondos y bienes de la 
Compañía; e).- Mantener el dinero «de la Compañía en cuentas corrientes 
bancarias, en uno o más Bancos y girar sobre las mismas, $.- Girar, 
aceptar, endosar, ceder, suscribir, avalar y prolestar letras de cambio, 
pagarés a la orden y toda clase de documentos civiles y mercantiles, g).- 
Suscribir. y firmar a nombre de la Compañía todas las escrituras públicas o 
instumentos privados en dos que consten actos y contrates que celebre la 
Compañia, incluyendo hipotecas prendas y fianzas debiendo estar 
autorizado por la Junta General para estos actas y contratos determinados 
en los literales pertinentes del Art. 26 de estos Estatutos, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Art: 12 de fa Ley de Compañías, h).- Suscribir con el 

— 

Presidente las escrituras de reformas de esatulo, aumento o disminución de 
capitales, ampliación o prómeza del plazo de duración, convalidación, 

Ausión, transformación, disolución y liquidación de la Compañia, los titulos 
- de acciones, obligaciones y partes beneficiarias, 1).- Finmar las actas de 
Jaita General cuando intervenga como Secretanño; j).- Representar 
legalmente a la Compañia en todos Jos actos judiciales y extrajudiciales, 
k)- Convocar a las Juntas Generales de Accionisas  1).- Presentar 
anualmente a la Junta General Ordinaria un informe acerca de la situación 
de la Compañía, acompañado de. los balances, inventanos y cuenta de 
pérdidas y ganancias, documentos que también deberá entregar al 
Comisario; 1)).- Presentar a la Junta Genera] dos informes que ese 
organismo solicitare sobre la marcha de los negocios sociales asi como el 
proyecto del presupuesto anuat, 1m).- Cuidar, dirigir y mantener bajo su 

responsabilidad, correspondencia y mas documentos de la Compañía, 

Libros de Contabilidad, incluyendo los Libros de Acciones y Accionistas y 
Libros de Actas, n).- Insonbir dos traspasos. de Acciones nomina vas. 

ecuashyGecuashyr com 1! wwwecuashyri.com OJITO - ECUADOR 
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facultades de los apoderados tendrán las limitaciones impuestas por la Ley 
y esos Esamtos a los Adrunistradores p).- Nombrar y remover ibremente 
y fijar ls remuneraciones de todos los funcionarios, empleados y obreros 

de la Compañía; y, q).- Todas los demás señalados en la Ley de Compañias 

y en este Estatuto” Debe refomarse el Art. 40 por el siguiente: “Art. 40.- 
Para el caso de falta o impedimento temporal reemplazará al Gerente 
Genegal com sus mismes atribuciones, Íinciones y deberes , el Presidente 

la Compañia”. DEL CAPITULO QUINTO.- FISCALIZACION.- 
COMISARIOS - NOMBRAMIENTO. DURACION. REELECCIÓN - 
OBLIGACIONES.- Debe mantenerse la disposicion del Art 41; debe 
reformarse el £t1t 42 por el siguente: “Art. 42.- El Comisario deberá 

anueilmente un mforme a la Junta General sobre el Balance 
General y el Esado de Cuentas de Perdidas y Ganancias que presente el 
Gereníe General .- Ádemas, deberá asistir a las Juntas Generales y 

convocadtas en los casos previstos en la Ley; examinar dos libras y pape es 
de la Campaña en los Estados de Caja y Cartera; y, en general 
Conysaro tendra todos dos deberes y atribuciones especificados en la La 
dy Compañias - DEL CAPITULO SEXTO.- BALANCE. UTILIDADES 
- FORDOS DE RESERVA. Deben mantenerse las disposiciones de los 

Arts. 43, 44, 45. DEL CAPITULO SEPTIMO.- DISPOSICIONES 
GENERALES .- Deben mantenerse das disposiciones de los Arts. 46, 47, 

48. Se elimina el Ar 49, En lla CLAUSULA TERTCERA.- 
DECLARA CIONES DE A AUS RPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

¡ SOGAL -- Deben refenmarse los igerales 2), b) c) por los sigujentes: “ a) 
Son sociemstas de la Empresa COMPAÑÍA DE KADIO . TELEVISION 

FOUBLICA CIONES TELESHYRI S.A. los señores : Doctor Jose 

: Was:ingien Bonilla £tarca, Dr Caldos Ednundo Duque Camera, 
Le encuado Carlos Francisco Paez Mojesuna y Licenciado Rejac) Ricardo 

milan Santilen'”  “b) El capral social se encuenta imiegramonte 

/ soscría de acuerdo 2 Lo siguiente Esta: Doctor Jose Washington Bonilla 

A Abyrír, desicni as siena Y un nl ochocientas cuarenta y seis acciones 
y funalivas ordinames de Cuavo centavos «de dólar cuda una diez mil 

chocientos sevenia a y bes dolares con ochenia y cualro ceisvos de dólar 
de las Estados Umdos de Aimenca : Dr. Carios Edmundo Duque Carrera, 
doscientas dieciocho acciones nonunalivas ordinarias de cualzo centavos 

de dolar cada una. ocho dolares setenta y dos centavos de dolar de los 

Estados Unidos de Ámenca: Lodo. Carlos Francisco Pac: Molestna, 

doscientas dieciocho acciones nominativas ordinarias de cuatro centavos de 

dólar cada una, ocho dolares con setenta y dos centavos de dolar de Jos 
Estados Uímdos de Ámenca: y. Leda. Rafael Ricerdo Santillan Santillán. 
doscientas dieciocho scciones nominativas ordinarias de cuatro centavos de 

dólar cada una, ocho dolares con setenta y dos centavos de doler de los 
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Estados Unidos de Ámérica. c) Por las acciones suscritas, cada uno de los 

  

  

  
  

suscriptore es ha pagado: 000611 

A TCIONETA CAP. SUSCRITO CAP. PAGADO NUM. 
ACCIONES 

Dr. José Washington Bonilla A. 10.873,84 4 10.873,84 271 846 
- Dr Carlos Duque Carrera BR 872 218 
Ledo. CardosF, Páez M. 8221 872 218 
Ledo. Rafael R. Santillán S.- > 8B72/ 8,72 718 

TOTALES -— 10.900,00 10.900,00 272.500 
Debe suprimose el teral d), y , fnalmente, debe mantenerse la disposición 
del literal e)” Por lo que de merecer aceptación de la Junta, acorde con lo 
antes expuesto y las anteriores reformas efectuadas el estatuto social 
codificado en definitiva, dirá: “ ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA DE RADIO, TELEVISON Y PUBLICACIONES 
TELESHYRI S.A. CAPITULO PRIMERO. CONSTITUCION. 
NATURALEZA. DENO ACION- OBIETO.- DURACION "TT 
DOMICTIO.- Árt.- LATA Sociedad Anónima que se consiituye por esta 
escritura se denomma: “Compañia de Radio, Televisión y Publicaciones 

TELESHYRI S.A.- Art. 2>14 Compañía tiene por objeto la realización de 
toda clase de actos y la celebración de toda clase de contratos referentes a 
las actividades radiales, de televisión, : periodisticas, publicitarias, 

publicaciones y la promoción, artistica, cultural y cívica. En fin, la 
Com ipañía podrá celebrar y ejecutar todos los actos civiles y mercantiles 

¿que tengan relación con el objeto de la misna. 411. 3.- La Compañía tendrá 

/ una duración de 30 años contados a parar de la fecha de inscripción del 
/- contrato social en el Regisro Mercantil, Podrá prorrogarse este plazo de 

/ duración por resolución de la Junte General de Accionistas y 23 MISNO, 
podrá disolverse en cualquier bempo si as jo considerare la Junta General 
de Accionistas en la forma prevista en da Ley y los Estatutos. sin perjuicio 
de su disolución por causas determinadas en la Ley. Art. 4.- El domicilio 
pancipal de la Compañía es el Distrito Metropolitano de Quito. La 
Conipañia podrá abrir Sucursales o” Agencies en otros lugares de la 

- República o el Exterior. CAPÍTULO SEGUNDO.-: DEL CAPITAL 
SUSCRITO Y. ACCIONES. . Art. 5.- El Capital suscrito de la Compaña es 
el de dicz mil novecientos dólares de los Esados Unidos de Amr 

dividido en doscientas setenta y dos mi gumientas acciones de cuatro 
centavos de dólar de dos Esados Unidos de Ámérnca, cada una, numeradas 

"del cero cero cero cero cero uno al doscientos setenta y dos mil quienes, 

inclusive, el mismo que se encuenta pegado en sy totalidad, Art Pos 
Compañía podrá aumentar el capital por resolución de la Junta Heh Ai bd 

$ ap f A 
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“2 pagado en cuyo caso, los accionistas tendrán derecho preferente para 
suscribir laz que se emitan en proporción a ls acciones que posean, 

debiendo ejercitar su derecho dentro de los treimta días subsiguientes al de 
la puolicación por ll prensa y al rescectivo acuerdo de la Junta General 

Para la emisión de las muevas accjones se segurán las normas señaladas en 
los Estatutos y las resoluciones emanadas de la Junta General, sin perjuicio 

de lo dispueso por la Ley de Compañías. Art 7.- Las acciones representan 
cÚitel suscrito y son nominativas ordmarias. Las acciones son 

visibles. Art. 8.- Los títulos de les acciones serán escntos en idioma 

cesiellano y comiendrán las declaraciones prescrites en la Ley de 
Compañías. Deberán extenderse en telonanios corelaiivamente numerados. 
Entregado el tío, el accionista suscribirá el correspondiente talonario. Un 
mismo títiio puede contener varias zociones. Art. 9.- La Compañía llevará 
un Libro de Acciones y Accionistas en el que se inscribirán los títulos de 
las acciones y los certificados nominativos así como las transferencias y er 
general todas las modificaciones que ocurran sobre el derecho de propiedad 
de las acciones. Ad. 10- Las acciones mominalivas ordinarias se 
copsiderarán que perienecen a quienes aparezcan como dueños en el Libro 
e Acciones y Accionistas. La acción se tanshere mediante nota de cesión 

que deberá constar en el títilo correspondiente o en una foja adherida 

firmada por quien transfiere. La tansferencia de dominio deberá mscribirse 
en el Libro de Accienes y Accionistas con la firma del representante legal 
de la Compeñia, siempre que el particular se haya comunicado por pare 

      

  

   

    

2 del ceden y el cesianario, el cual debera archivarse. An. 11.- El derecho 

io co ge negociar les acciones no tiene limitación alguna. M1. 12.- La acción 

confiere 2 su titular la calidad de accionisa y los derechos fundamentales 
señalados en la Ley de Compañias, así come los que se mdican on estos 
Estamos. Cada acción da derecho a voto-cn preporción a su velor pagado. 

13. La responsebilidad del accionisa está limitada al monío de sus 
crionsz, An. 14.- En el coso de perdida o destrucción de las 22ciones 

sas serán unutades por la Compañía previa publicacion por la prensa Y 
durante tres días corseculyos. Transcumidos irelmta días desde la última 

publicación, se procederá a anular el lindo extraviado o perdido. Todos jos 

pastos que demande da anulación, publicación, eác. y la emisión del nuevo 
“susinlivo sen de cuenta del propietano de la acción perdida o 

«reviada. CAPITULO TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. Art 15- La Junta General de Accionistas es el 

Organisno Supremo de la Compañía; la integran Jos accionistas legalmente 
reunidos y debidamente «convocados, quienes resolverán por mayoria de 

votos del capital pagado concunmente.a la reunión los zsuntos que son 

propios de su compelencia. Los votos en blanco y las ¿bstenciones se 
sumarán a la mayoria. Art. 16.- Las resoluciones de las Juntas Generales 
son oblicatonas para todos los accionistas, incluvendo a los «ausentes y de 
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disidentes salvo el derecho que confere la Ley para impugnar los acuerdos 
sociales. Art. 17.- Las Juntas Generales son Ordinarias y Extraordinarias y VUDDO 12 

án ser convocadas por el Gerente General o por quien lo reemplace 
egalmente, sin perjuicio de los casos en que pueden ser convocadas por 
aquellos a quienes la Ley de Compañías les faculta. .Art. 18.- La Junta 
Genera] se reunirá en el domicilio pricipal de la Compañia. Cuando se 
trate de Junta Universal podrán reunirse los accionistas en cualquier tiempo 
y legar dentro del termtorio nacional, la que se entenderá convocada y 
quedará legalmente constituida para tratar cualquier asunto cuando se 
encuente presente todo el capital pagado y dos asistentes acepten por 
usanimidad la celebración de la Jurrtta y suscriban el Acta correspondiente 
de conformidad con lo establecido por el Art. 238 de La Ley de Compañias 
vigente, bajo sanción de mtidad. Art: 19.- La Junta Ordmana se reunirá 
una vez al año dentro de los tres primeros meses posteriores al cierre del 
ejercicio económico anual de la Compañia para conocer las cuentas y 
balances, estados financieros e informes que presenten los Admmistradores 
y Comisario acerca del negocio social y resolver lo conveniente; decidir 

. sobre la distribución de los beneficios sociales y cualquier otro asunto 
tualizado en el orden del día de acuerdo a la convocatoria, En todo 

caso, la Junía General podrá tratar sobre la stemoción o suspensión de los 
Administradores y Comisaño de la Compañia. Art. 20.- La Junta General 
Ordinana o Extraordinana será convocada por la prensa mediante aviso en 
uno de los penódicos de mayor circulación en el domicilio principal de | 
“Compañía, por lo menos con ocho días de anticipación al señalado para la 

Ll reunión, La convocatoria deberá contener el objcta de la reunión, la fecha, 
É- la bora y el lugar de la misma. Además de la convocatoria por la prensa que 

/ se menciona, cl Gerente General o quien lo reemplace jegalmente está 
obleado a convocar a les accionistas utilizando cualquier medio de 
“amaurn icación por escrito cen anticipación de por lo menos ocho dias a la 
fecha señalada para la remmon. Art. 21.- La Junta General Ordinana O 
Exwaordmanña para deliberar lepalmente el primera convocatoria requiere 
gue jos concunentes representen por lo menos el cincuenta y uno del 

f capital pagado, exceplo en los casos en que por Ley y estos Estatutos se 
4 - requiera mayorías especiales. Sino pudiera reunirse en primera 

convocatoña por falta de quérum se procederá a una segunda convocatona 
en homisna forma que la primera, haciendo constar que la Junta habrá de 

er lugar con el número de accionistas que asistan, lo cual se expresará en 
ls segunda convocatoria, Art 22 .- Para que la Junta General pueda acordar 
ta disminución del capital, la transformación o fusión, la disolución 

anticipada de lz Compañía, la reactivación de la Compañia en procesó més iz A 

liquidación, la convalidación y en general cualquier man de”, ña sy A A 
Estatutos, habrá de concurra ella en prímera convocatona el cingdg uo 20 

o rt 

uno por ciento del capital pagado y, en tratándose de segunda convógito $5 
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la cual hebra de tener lugar dento de los venta dias contados desde la 
fecha fjeda para la primere reunión, la tercera parte del capital pagado. En 
tercer convocatoria, la misna que no podrá demorar por un tiempo mayor 

al de seseata días contados a partir de la fecha fijada pasa la primera 
reunión, E Junta General se reunzá con el mimero de acciomistes pe 
En secunda y lercera convocalona Bo se podrá modiicar el ebjeto de | 

primera ¿bu vocatoria, debiendo expresarse estos paroulares en las 
convocataras que Se hagan. 4 23.- A la Junta General de Accionistas 

podrás asx ir jos dueños de jas acciones que constaren come tales en el 
Libro de Acciones y Acciomsas. Los accionistas podrán hacerse 
representar en las Junias Generales por otros accionistas O per personas 

drañas mediante carta dingida al Gerente General sin peguicio del 

derecka del accionista de hacerse ear mediante poder notarial, 

según ns iérmmos del nismo. No podrán ser representantes Gt Jos 
acciones los Administradores y Comisario de la Compañia. Art. 24.- La 
Junta Genera! estará presidida y par el Pres.dente de la Compañía. En caso de 
falta o empeodimento del Presidente, Jos concurrentes desenarán a la 
persgz que debe presidir L nta. Actuará de Secretana el Cerente 

Generaí y y por falta o impedimento de ése, la persona que desiene la Junta 
en cads reunión. En todo caso, aún asstiendo el Gerente General de la 

Campaña. la Junta podra designar a la persona que deba dessmpeñar el 
Cargo de Secretario las vezes que se considere conveniente. Att. - 25.- Las 

acias que comengan Jas Ge ¿Leraciones y acuerdos de las Juntas Generales 
se devarán 0scrñas a médula cn bojas Gobidamente foliadas, das misnas 

cue deleran sor firmadas por dl P Presidente y el Secretano parz su val de 
des 135 ades d seran ser firmadas por iodos los 

la reunion. La Comperiz podrá cambiar de sisicima provia 

autorncación de da Sipemicadenen de pes sa eecosicad de 
mar su camilo, 41m - DEBERES Y ATRRUCIONES DIE LA 

ACERA LL. 2)- tve sobre el aumento o dismmucion del C 
al bd Reformas el Exatirno Social y Codiño aña de. Decidir 

a To ieción O PrÓTIODa del puro de e duras dón de da Compu Ha O su 
Jem anuopada: e 2Acordar le fusión o tracsiormación de la 

Compañaa, €).- Resolyor sobre da dis tieución de las unlidados o ben cjicios 

sociales y iijar cuotas de amomización y reserva; D).- Resolver sobre la 
emisión de las pañes beneticianas Y obligaciones £).- Resolwer sobre Ja 

Amanización de Jas acciones bi- Nombrar y remover al Presidente 
Gerenie General y Comisano de la Compañía y fijar sus remuneraciones, 1) 
Conecer anualmente Jas cuentas, balances, esados financieras e informes 

que presenten a su consideración y resolver lo conveniente; 3) Vigilar la 

buena anarcha Oe dosnegocios k) Comprobar el buen manejo de los fondos 
socites de la Compañia: 1) Autorizar le compra, vente y gravámenes de 
bienes seoes de la Conygunia: 1 Autorizar la contratación de empréstitos, 
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el otorgarmento de avales o fianzas y la constitución de prendas sobre 
bienes de la Compañía, 1) Aprobar el presupuesto anual de la Compañia aYU0cOs 
profuesta del Gerente General n) Dictar y reformar los reglamentos que 

onsidere necesaños para la buena marcha de la Compañia; ñi) Acordar el 
establecimiento de Sucursales y Agencias dentro de la República y el 
Exterior, 0) Cemplir y hacer cumplir los estatutos y sus propias decisiones, 
p) Interpretar oblipatoriamente. las disposiciones de éstos estatutos, q) 
Resolver cualquier asunto que -le incumbe de conformidad con estos 
estatutos y les leyes pertinentes, además todos dos que no fueren de 
competencia de otros organisnos o funcionarias. CAPÍTULO CUARTO.- 
ADMINISTRACION.- REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE.- 
GERENTE GENERAL. Art, 27.- El Gobiemo de la Compañía corresponde fa / 
a la Junta General de Accionistas y la Administración al Presidente y 
Gerente General, dentro de las atribuciones y obligaciones que para cada 
uno de ellos prevé la Ley y estos Estatelos. Art. 28.- La representación 
legal de la Compañía corresponde al Gerente General, esto es, para todos ” 
Jos asuntos judiciales y extrajudiciales que efectué la Compañía, Art 29.- / 

. PRESIDENTE, DESIGNACIOÓN.- DURACION “Y REQUISITOS.- El 
Presidente de la Compañia será elegido por la Junta General] y durará dos 
años en ses funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El 
Presidente podrá o no ser Accionisia de la Compañía. Att, 30.- Son deberes 
y atfibuciones del Presidente: 2).- Preside la Junta General b).- Suscribir 

con el Gereate General las escrituras de reformas de Estatuto, aumento o 
disminución de capital ampliación o prómoga de plazo de duración, 
convalidación, transformación, fusión, disolución y liquidación de la 

¡¿Compañía; 6.- Suscribir con el Gerente General dos títulos de acciones, 

/ obligaciones y pañes beneficiarias, d).- Firmar las actas de Junta General; 
y, 6).- Todos los demás señalados en la Ley de Compañías. Art. 31.- DEL 

7 GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la Compañía será 
/ rombrado por la Junta General: durara des años en sus funciones y podrá 

/ sor reelegido indefinidamente, El Gereme General podrá o no ser 
Accionista de la Compañia, Art. 32.- Son atribuciones y deberes del 
Gerente General: 2).- Administrar y diner Jas negocios sociales b).- 

Administrar y ejecutar a nombre de la Compañía y y agil a la misma 
y en toda clase de actos y contratos, operaciones civiles y mercantiles que 
/ pertenezcan al giro ordinano del negocio can cualquier persona natural o 

Juridica pública, semipública o pnvada de finalidad social o pública, sn 
més limitaciones que les señaladas en estos Estatutos y la Ley de la 

mateña; c)- Organizar y dirigir las oficinas y más dependencias de la 
Compañia; $).- Tener a Cargo y a su cuidado dos fondos y bienes dede az 

Compañía; e).- Mantener el dinero de da Compañía en cuentas corri pis 
bancarias, en uno o más Bancos y girar sobre las mismas; f).- Esár i 
aceplar, endosar, ceder, suscribir, avalar y protestar letras de catiio 
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pagarés a la orden y toda clase de -documentes crviles y mercantiles; g).- 
Suscribir y Símar a nombre de la Compañia todas las escrituras públicas o 

instumentos privados en los que consten actes y contratos que celebre la 

Compañía, inclrywendo hipotecas prendas y fianzas debiendo estar 
autorizado porla 3uuta General para ezos actos y contratas determinados 
en los literales perímenies del Art. 26 de estos Estatutos, sin perjuicio de la 
dispuesio en el Art 12 de la Ley de Compañías, h).- Suscribir con el 
Presidente las escnteras de reformas de estatuto, aumento o disminución de 

fales, ampliación o prómoga del plazo de duración, convalidación, 

sión, translormación, disolución y liquidación de la Compañía, los utuios 

de acciones, obligaciones y partes beneficiarias, 1).- Firmar las actas de 
Junta General ceando imervenga como Secretario; ]).- Representer 
legalmente a la Compañía en todos los ectos judiciales y extrajudiciales 
k).- Convocar a las Juntas Generales de Accionistas, — 1)- Presentar 

anualmente a la Junta General Orcinaria un míorme acerca de la situación 
ce la Compañía, acompañado de los balances, mventenos y cuenta de 

pérdidas y canencies, documentos gue tembién deberá entregar «al 
Comisario: 1) - Presenter a la Junia Genezal dos iníonmes que ese 
reanisme solicitare sobre la marcha de Jos mezacios sociales asi como el 

yecto Jel preseppeso anual, m).- Cuidar ¿drug y mantener bajo su 
esp sponsa bilidad, coresmondencia y mas documentos de la Compañía, 
Libros de Contabilidad. incluyendo los Libros de Acciones y Accionistas y 
Libros de Adas 1).- inscribir los traspases de acciones nominativas 

orámarias en el Libro: 55.- Nombrar apoderados especisics, 0).- Nombrar 
apoderades generales, c Héndose a lo dispuesto en el Art 250 de la Ley de 
Compaí. tas pero, no podrá delerar facultades de adiimistrador. Las 
“aculta des de los apodumidas tendran das limitaciones impuestas por la Ley 
esos Estatutosa dos Aoministradores, p).- Mombrar y remover librememe 

fijar ez EMUREIE ciones de lodos dos funcionanos, emplez ados y obreras 
s ns demas señañador en la Ley de Compare de 
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a a cal Gerente General, con las mismas aribuciones, Funciones y 

labores, el Preside de de Compañña CAPITLLO QUINTI o- 
SCALRZACION- COMISARIOS .- NOMBRAMIENTO - DURACION 

REEL ECCION.- OBLIGACIONES. Art. 34- La Junta General nombrará 
cada año. un Comisano pera que inspeccione y vigle las operaciones 
sociales, pudiendo ser reelegido, mdcimidamente. Ari. 35.- El Comisario 

deberá presentar anualmente un informe a la Junta General sobre el 

3alance General y el Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias que 

presente el Gerente General. Ademas, deberá asistir a las Juntes Generales 
y convocarlas en dos casos previswos en la Ley; examinar los libros y 
papcles de a Compañía en dos Estados de Caja y Cartera; y, en general, el 

Comisario tendra tados Jos deberes y atribuciones especifica des en la Ley 
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de Compañias. CAPITULO SEXTO. BALANCE. UTILIDADES. 
FONDOS DE RESERVA. Art 36- El ejercicio económico de IBOOCN! 4 
Compañía terminará el 31 de Diciembre de cada año. El Gerente General 

2 obligado a presentar a la Junta General, dentro de los tres meses 

Postenores al cierre del ejercicio social anual, el Balance General y el 
Estado de Pérdidas y Ganancias la propuesta de distribución de los 
beneficios y el informe de la gestón social y stuación de la Compañia. No 
podrá ser aprobado ningún balance sin previo informe del Comisaño. Art. 
37.- La Compañia formará y mantendrá un fondo de reserva no infenor al 

cincuenta por ciento del capital pagado. Al fin de cada ejercicio económico 
se tomará por lo menos el diez por ciento de las utilidades liquidas y 
realizadas de la Compañía que se desmarán a incrementar este fondo de 
reserva, hasta completar la suma mencionada. Art 38.- La Junta General 

cada año podrá acordar, además, la formación de reservas especiales para 
preveer situaciones mdec:sas o pendientes que pasen de un ejercicio a otro, 
estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su formación. el 
mismo que se deducirá después del porcentaje previsto para reserva legal. 

Los dividendos de las acciones se pagarán fimicamente de beneficios 
ente obtenidos y percibidos o de reservas expresas efectivas de libre 

ásposición. CAPITULO SEPTIMO.- DISPOSICIONES GENERALES. 
Art. 39.- El Presidente, el Gerente General y más Íinmas autorizadas de la 
Compañía suscribirán los actos y contratos en los que intervengan con la 
leyenda “COMPAÑÍA DE RADIO. TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES 
TELESHYRI SA” Art 40- La Compañía podrá disolverse 
anticipadamente por acuerdo de las accionistas y de conformidad con lo 

/ dispuesto en la Ley de Compañias para el cípcto, La Compañia se hquidará 
¿de acuerdo con la Ley. Art. 4] - El Liquidador o Ligindadores de la 

y Compañia, seran donados por la Junta Gencral de Accionistas. 

£ TERCERA .- DECLARACIONES DE LA SUSCRIPCION Y PASO DEL 
/ CAPITAL SUSCRITO. a) Son accionistas de la Empresa Compañia 

DE RADIO, TELEVISION Y PUBLICACIONES TELESHYRIS.A., los 
Tores : Doctor Jose Washington Bonilla Abarca, Dr. Carlos Edmundo 
uque Carrera, Licenciado Carlos Francisco Páez Molestina y Licenciado 

Rafael Ricardo Santillán Santillan” “b) El capital social se encuentra 
integramente suscrito de acuerdo a la sigmente hsta: Doctor Jose 
Wasington Bonilla Abarca, doscientas setenta y un mil ochocientas 
cuarenía y sels accionesnomomnatrvas ordinarias de cuatro centavos de dólar 
cada una, diez mil ochocientos setenta y tres dólares con ochenta y cuatro 
centavos de dolar de los Estados Unidos de Amenca; Dr. Carlos Edmundo 

Duque Carrera, doscientas dieciocho acciones nominativas ordinarias de 
en A 

cuatro centavos de dólar cada una, ocho dolares setenta y dos centavos AN 

    

   

   

    

  

   dólar de los Estados Unidos de América: Ledo. Carlos Francisco, Pee: os SN, 
Molestina, doscientas dieciocho acciones nominativas ordinarias def da SA 3») 

, Le , 
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A centavos de dolar cada una, ocho dolares con setenta y dos centavos de 
áotar de los Esados Unidos de America; y, Lodo. Rafael Ricardo Santillán 
Santillán, doscientas dieciocho acciones nominativas ordmanas de cuatro 

  

  

    

  

centavos de dolar cada una, ocho dólares con setenta y dos centavos de 

datar de los Estados Unidos de Ameénca. c) Por las acciones suscritas, cada 

uno de los suscripiores ha pagado: 

ACCIONISTA CAP. SUSCRITO CAP. PAGADO NUM. 
ACCIONES 

Dr José Washireron Bonilla 4. 10.873,£: 10.873,84 271.846 
Dr Carlos Duque Carrera e Bn _- 218 
Ledo. Carlos F. Páez M. En? Ta 218 
Lado. Rafael R. Santillán S. 272 8,72 —=AL 

TOTALES 16 300.00 10.900,00 272.500 

d) Los accionistas nose reservan en su provecho nineuna ventaja 0 
prvilegio” Sometido a consderación de la Junta el texto de reforma y 
codificación de Esatutos, que amecede, y luero de das deliberaciones de: 

: casa, los accionistas expresa su conformidad con la nueva refoma y 

| cadificación del Estatuto de tz Compaña que se realiza en das terminos 

| que se mencionan antenormente, por lo que resuelven aprobarlo por 

> unanimidad cn todas sus paros. a fin de que sunan los efecios legales 
e ademas facultan a la  Preskienta Y cosespondientes. Los accionisa 
ía para que realicen tados fos rinuies 

3 

Germafte General de la Cana 
legales y necesarios 4 fin de perfeccionar <l actual ameno de capa! 

cordada, para lo cual clovara 
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 refoema y comhfcación de Eszrios Social | 

wars pubbca y obiendras de la Sujsermiendenca de Cinupalñias la 

  

   
3 gx 
Carespondiente aprobación, ieezo de lo cual se msoribira en el Registro 

Mercantil, Al haberse ritado y aprobado todos los puntos do la acción 
proparada para csáa ssión, de Presidencia concede un Teceso de sesema 

aacios pera ln claboreción 42 da presente Aom, Reimaalada la sesión se 
da deciura a da pusma y se la aprecba por imanimédad, sa modificación 

aleaa, Siendo las calorce horas con cineucuta minutes se deventa la sosa, 
fnmando la presente Acta dos concurrentes. conjuntamente cen la 

Presidenta y el Secreranio Ad-Hac que cenifica. E) Dra. Zoila S. Modina €. 
de Bonilla. PRESIDENTA- DM Dr Wasmeton Boullla Abarca. 
ACCIONISTA - D Dr.  —Cadoz E. Duque C. ACCIONISTA. - 0 

rS 

Leúo. Callos F. Paez Molesme. ACCIONISTA. DD Lodo Rafael Ro 

. 

le a 

Santillan 3. ACCIONSTA - Dr. decito A, Alcosr  Unavoz. 

COMISARIO.- N Sr. Luis F. Calypeté Revela SECRETARIO ADAJOC 

Es fiel copia del ongnal que reposa dentro del Libro de Actas de Sesiones 
de Juntas Generales de Accionistas de COMPANIA DE RADIO, 

     



LO. ECUA S lelempa sa Desra 
La radio quiteña que une al Ecuador 

TELEVISION Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A., al cual me remito 
en caso de ser necesaño. Quito, a 28 de septiembre del 2.007. 
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En mi calicac de Notar, 
Provincia de Pichincha, República de! Joy Fe, que éste es fiel 
me fue presentago para 

acto seguido lo devoyy sado CAD Te 2007 Quito, a “e = 

lo +30 gel Cantán Quite 
Ecuador 

copie del origina! que 
este electo y que acto Para 

del 200 

es A tr ota So: la me TÁ. 
NS SE 

A o cc ó Bigues RARAS En =Ñ 
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£n mi calidad de Notario 139 del Cantón Quito Provincia de Pictincia, República del Ecuador Doy Fa, que ésta as fiel copia del original que 
me fue presentado para este efecto y que acto acto seguido lo devolví Al inten: DADO Quito, a d toto! 

   



gó ante mi la escritura de Aumento de Capital, Reforma y Codificación de 
Estatutos Sociales de la COMPAÑÍA DE RADIO, TELEVISIÓN Y 
PUBLICACIONES TELESHYRI S.A., que otorgan la señora Doctora 
Zoila Sofía Medina Campaña de Bonilla y la señorita Doctora Lilián 

Patricia Pérez Medina, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a $5 de 

Diciembre del 2007.- 

    

  

nana Ol. Arima no A- 

/ Di Miguel A Altamirano A. 

. e Notario Décimo Tercero 

ete Cantón Quite 
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ZON: Tomo nota al margen de la escritura matriz de Aumento de Capital, 

Reforma y Codificación de Estatutos Sociales de la COMPAÑÍA DE RADIO, 

TELEVISIÓN Y PUBLICACIONES TELESHYRI S.A., de fecha 4 de 

Diciembre del 2.007, y en la escritura matriz de Constitución de la misma 

Compañía, de fecha 23 de Julio de 1.979, la Resolución No. 07.Q.1J.005259 

de fecha 28 de Diciembre del 2.007, dictada por el Dr. Edisson Viteri Grijalva, 

Intendente Jurídico Encargado, en la que se aprueba el Aumento de Capital, la 

Reforma y Codificación de Estatutos de la Compañía antes referida constante 

en este instrumento público.- Quito, a 4 de Enero del 2008.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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MO OO 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 

CERO CERO CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE del SR. 
INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO de 28 de Diciembre del 2.007, bajo el número 
001 del Registro Industrial, Tomo 40.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 91 
del Registro Industrial de tres de Agosto de mil novecientos setenta y nueve, a fs 310 vta., 

Tomo 11.- Queda archivada la SEGUND IA Certificada de la Escritura Pública de 

| BEEICACIÓN DE ESTATUTOS de la 
P 3LICACIONES TELESHYRI 

ÉCIMO TERCERO del 
¿Se da así cumplimiento a 

de conformidad a lo 
"kl Registro Oficial 878 

mero 355.- Quito, a 

    

       

  

Compañía “ COMPAÑÍA 
S. A. ”, otorgada el 04 d           

    

          de 29 de agosto d mism 
cuatro de Enero del añg lo 

Po 

HG/lg.- 

 


